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SECRETARIA CE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca fa infannación sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en lodo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el fénnina de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1235 del 21 de agosto de 2019 "Por la cual se ordena el archivo del
Comparendo Ambiental Número 001595 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CLARA INÉS RODRIGUEZ SANDOVAL

Secretaria Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

"Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

~5SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

115 SEP 2020

Fecha de desfijación del aviso:

~
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 1235 del 21 de agosto de 2019
"Por la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 001595 de 2015", se advierte
que la notificación se considerará surtida atlna¡iza~1 día siguiente al retiro del aviso.

l/VI') ((l81}6l.,tS.
ANDRÉ MÁRQ EZ PENAGOS .
Director para fa Gestión Policiva

Proyectó: Lisselh Ibañez Rolong - Abogada - O,G,P IS.O.GP
Revisó' Angie Ramirez Carreño - Abogada - O.G.P, I S,O.G. ~
Revis6: Javier Orozco Fernández - Abogado - O.G,P.I S,O~
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RESOLUCiÓN NÚMERO --------
,iPor la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 001595 de

2015"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artfculo 9 de la
Ley 1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el
articulo 6 del Acuerdo Distrital 417 de 2009, los articulas 1 y 4 del Decreto Distrital 349 de
2014, el parágrafo 3 del articulo 4 del Decreto Distrilal539 de 2014 y en los articulas 4 y 5
de la Resolución 1711 de 2016, previos [os siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 ~por medio de la cua' se instaura en el territorio nacional fa
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. ~en su artrculo 9 dispuso:

~Responsable de la aplicación del comparendo ambiental: E/responsable de la aplícación
de, la sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal será su
respectivo alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus
veces. En cuanto a las infracciones ambientales en vlas' o espacios públicos causadas
desde vehlculos automotores o de tracción humana o animal, el responsable será 'el
respectivo afea/de, quien podrá delegaren su Secretario de Tránsito o en la autoridad que
haga sus veces.

Parágrafo: La Pellela Nacional, fos Agentes de Tránsito, los Inspectores de Po/icfa y
Corregidores serán los encBlrJados de imponer directamente el Comparendo Ambiental B
los infractores~

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló ,Que el Concejo'
Distrital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de la Ley
1259 de 2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en ei articulo 3
del Decreto 3695 de 2009.
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"Por la cual se ordena el archivo. del Comparendo AmbIental Número 001595 de
2015"

Que el numeral 4 ibfdem estableció que el "Alcalde o quien este delegue, es el
competente para determinar la responsabilidad e imponer las sanCiones en caso de
controversia. "

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su artIculo 6 estableció
que: "corresponderá al Alcalde Mayor 0, por delegación suya. al Secretario Distrital de
Gobierno. la responsabilidad de la aplicación del comparendo ambiental en el Distrito
Capital" (... ).

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor
tie-ne la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo
los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de
los Acuerdos.

Que los artlculos 40 y 53 íbldem sef'lalan que, corno Jefe de la Administración Oi5trltal, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Direclores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la aQministración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., mediante Decreto 349 de 2014 ~por el cual se
reglamenta la imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito eapitar,
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 del Decreto Distrital539 de 2014 "Por el
cual se modifica- el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capital".
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Continuación Resolución Número--------_.
"Por la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 001595 de

2015"

Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distrital de Gob'íerno
expidió la Resolución No. 1711 del 28 de octubre de 2016 "Por la cual se establece el
trámite intemo en la Secretaria Disfrital de Gobierno para la imposición y aplicaci6n de'
Comparendo Amb-fenfaJ en Bogotá D.C. ", en su articulo 4 establece que la Direcci6n para
la Gestión Policiva de la Secretaría Distrttal de Gobierno sera la encargada de realizar las
trámites de sustanciación y proyección de las decisiones que deba tomar el Secretario
Oistrital de Gobiemo en materia de imposición del comparendo ambiental y para .resolver
las controversias que se susciten en la misma materia.

Que el articulo 5 ibldem establece: ~Asignar a la Dirección para lB' Gestión Poficiva de fa
SecretarIa Distrital De Gobierno fa sustanciaci6n y proyección de los instrumentos
necesan.os para constituir fas titulas ejecutivos en los que se soporte la obligación 'clara,
expresa y exigible de los infractores a favor de fa Secretaria DistritaJ de Gobierno cuando
no fueren pagados los dineros por parte de éstos dentro del término establecido por el
ArtIculo 23 del Decrelo 349 de 2014. ( .. .)

PARAGRAFO. - La Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaria OistritaJ de
Gobierno podrá conformar un grupo de profesionales y personal de nivel asistencial para
efectos de que surtan fos trámites de sustanciación y proyección de que trata el presente
artIculo"

Que Jos hechos que dieron origen al comparendo ambiental a "que se refiere la presente
Resolución, acaecieron con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de
Pallcia y Convivencia. contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016. establece lo siguiente: "Los procedimIentos
por contravenciones al régimen de Policía. así como los procedimientos administrativos
sustituidos por la presente ley. que a la fecha de la entrada en vigencia de. la misma se
estén surtiendo, serán adelantados hasta su finalización. conforme a la legislación vigente
a la fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su inielación"
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"Por la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 001595 de
2015"

ANTECEDENTES

El dla 24 de julio de 2015 fue Imp"esto el Comparendo Ambiental No. 001595 al (la) se-
Iior (a) CLARA INÉS RODRiGUEZ SANDOVAL. identificado (a) con cédula de ciudada-
nía No 51.572.868, por incurrir en la infracción No. 17. ~Norecoger los residuos sólidos o
escombros en fos horarios establecidas por la empresa recolectora salvo información pre-
via debidamente publicitada. informada y justificada, confonne a fas normas vigentes~.
consagrada en el articulo 7 del Decreto Dístrital349 de 2014.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

En atenci6n los considerandos expuestos, la secretaria Distrital de Gobierno es la autor!.
dad competente para continuar el trámite, por ende, revisará que se reúnan los requisitos
necesarios para la constitúción del Tltulo Ejecutivo que permita dar'inicio al respectivo co-
bro persuasivo o pre jurídico.

Con relación al Comparendo Ambiental No, 001595 de 2015 impuesto alOa) setíor (a)
CLARA INÉS RODRfGUEZ SANOOVAL, se evidencia que éste no cumple con los requisi~
tos legales previstos para su imposición. como quiera que el comparendo fue Impuesto
por la Infracción No. 17, sanción que únicamente debe imponerse a persona juridlca,
según lo establecido en el articulo 10 del Decreto Distrital349 de 2014:

Código Persona natural Persona Jurldlca
Infracción

01 5s,m.dJv. 5s.m.mJ.v.

02 5 $.m.d.Lv, 5 s,m.m.!.•..

03 10s,m.dlv 10 s.m,m.l.v
04 10 s.m.d.1v 10 s.m.m.!.•••
05 1 s.m.d.Lv. 15 s.m.m.l.v.
06 5 s.m,d Lv, 10 sJTl.m.l.v.
07 5 s,m dlv. 5 s m.m,l.v.
OB 10 S,m.dJ.v 10s.m,m Lv
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Continuación Resolución Número. ~Página 5 de 6

UPor la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Número 001595 de
2015"

-Código Persona natural Persona Juñdica
Infracción

09 5s.m.d.l.v. 5 s.m.m.J.v.
10 15 s.m,d.l.v. 10 s.m.m.!. •••.

"
15 s.m.dJ.v. 10 s.m.m,!. •••.

'2 5s.m.dJ. •••. 5-s.m.m.!. •••.

'3 5 s.m.d.l.v., 5 s.m.m.l. •••. '.1. 10 s.m.d.!.v. 5 s.m.rolv.
15 15 s.m.d.l.v. 10 s.m.m.l.v. ,

'6 1 s.m.dJ.v. 10 s.m.m.l.v.
17 No aplica 15 s.m.m.!. •••.
18 5 s,m.dJ."', 5 s.m.m.Lv.
19 10 s.m.d.l.v 10 s.m.mJ .•••
20 1 s.m.l.m.v* 1 s.m.l.m.v~

En consecuencia, se advierte que, en el caso concreto, no existe una sanción aplicable a
persona natural con relación a la infracción No. 17. Por lo tanto, no es procedente la expe-
dición de acto administrativo que constituya titulo ejecutivo,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO .• ARCHIVAR el Comparendo Ambiental No. 001595, impuesto al
(la) señor (al CLARA INÉS RODRíGUEZ SANDOVAL. identificado (al con cédula de eiu.
dadania NO.51.572.868, de acuerdo con la parte motiva de esta resolución.

ARTicULO SEGUNDO .• NOTIFICAR en los términos del articulo 69 de la Ley 1437 de
2011 uPor fa cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de fo CDntencio--
so Administrativo~ el contenido de la presente Resolución.
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UPor la cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental Numero 001595 de
2015" .

ARTÍCULO TERCERO. ~Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de su notificación.

Expedida en Bogotá D.C., a los 2 1 AGn ?n1Q

NOTIFiaUESE y CÚMPLASE

'1';"'--
IV' R CASAS Rulz .~.

?éreta 16 DistritaldeGobierno'

Proyectó: Lis~1h IbMéZ RoIong .Abcllala I o GP o.G~.
Revisó- Artgle Ramlrez Cam!~O .Aboga ID, I S O G. f(:...v.:. " I
Aprlibó; Martha L/liana S¡;(O19uaran. Cirectora pala la Geslilln Pallciva f S.D,?,

EdmciO Uévano
Calle 11 NO.8.17
Cód¡go PesIar: 111711
Tel. 3387000 • 3820660
Infurmación Linea 195-
wI.'m.gobiemobogota.gov.co

GDI.GPO-F03.4
Ve~I6n:C2
'v1gentia:

22 ele rlcMembre l!1.'2/)18

,
BoGOrA
MEJOR
PARA TODOS


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007

